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PAIHUANO, Seotiembre 28 de 2018.-

VISTOS: La Ley 18.69it Orgánica
Constitucionai de Municipalidades y sus modiñcaciones; Ia Ley 19,962 y si.,i regiamerrto; el
Decreto L77 del 28 de Diciembre de ?004 que aprr:bó la oi-clenanza de registro de personas
jurídicas receptoras cie fondcs ptiblicos, Resolución 30 de la Contraloría Regional de
coquimno, /\cuerdo N" iru/2ui7, rtei (once¡o fvtunrcipai de paihuano, tcmado en seslón
t'J'31 de fecha o4 de octubre de 2Dr7; Decreto N" 851/2017; Acuerdo N"'zL.:/zalg
modiflca Reglarnento subvenciones a prueba lormuiarios de postrr lación

que dispone de un restamenro que ."uu,rtol)t'':llH:'r" l;;J::: "Xu'l!',',tVlunicipalidad de Paihuano, Fot la necesiciad de modificar algunos artículos ai
reglamento existente y según acuerdo de concejo Municlpai N' 2015/2018 tomado en
sesión N'fi5 de fecha 05 de Septiembre de 20158, en uso de ias facultades a

D É cR Er0 "iltr, 1 S I | /2ots._

Posrul CtÓN y REGI-AMENTO
7.- APRUEEA; ÉORMULARIO, GUfA Dr:

ENTREGA DE SUBVENCIONES MUNIC¡PALES.

En virtud del artículo 65, ietra H, de la ley orgánica cr:nstitucionai de municipalioacjes,
Que otorga subvenciones y aportes, para financiar actividades conrprendidas entre las

f-unciones de l¿¡s municipalidades, a personas juríciicas de carácter público o privado, sin
fines de luci^o, se desprende el slgu!ente reglamento de entrega de subvención, el cu¿i
detalla.

?.:§Uiqn e_r plt eds¡ pq¡lql ¡ l

Pueden postular a la presente subvención, las organizaciones sociales que cumplan
con las siguientes caracter"ísticas:

' fstar co¡rstituidas como organizariones funcioi"rales (Comítés, CIubes, Clut:es de
Aduito mayor', Organizaciol'les.Juvenlles, Uniorres Comunales, etc ) o como crganÍzaciones
territoriales {junta de vecinos)

Las organizaciones sociales que postulen deben ser parte dei territorio focaliz¿tlo:
COMUNA DE PAIHUANO

'NO podrán particÍpar las instituciones que tengan rendiciones pendientes
con ia Municipaiidad de paÍhuano,

rQue las organizaciones deben tener su personalidad jur'idica vigente al
momento de postuiar ia proouesta.

3*:á$p-csdetes-plrerg"derp:Igl"aJ
Las postulacíones se deben ingresar por medio de la Oficii:a <je Parres de la

Municip,:lidac.l de Paihuano, y donrie la nropuesta clebe incluir io.s s;guientes
a ntecedentes:
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. Formulario de pr-esentación de propuesta firmada de puño !, ietra de parte del
Presidente (a) y/o Secretario [a].

' Certificado de vigencia de organización funcional o territori¿l (al <1ía al n¡omento rje
la postularión con mínimo de :ci: me:e s dc antlgüedad).

'f-otocopia Cuenta Bancari¿, con vigencia a nomb;.e rJe la Organización que postula
ai proyecto.

. Copia registro Rut del Sll de la Organizacíén.

' CurrÍculunl vitae de uno o nlás integrantes dei recurso humano que desarrolle
sei"vii:ios dc capacitacrón, ase:cria, sci"vicícs pi.ofcslonalos,¡/c técaicos (según sea
requerido por el proyecto).

'Certificado de disponibilidad de la lnfraestructura cje la organlzación, CertificaCo de
Dominio, Comodato, contrato etc, en caso de que el proyer:to presentado, cliga relación
con intervención, modiflcacién y./o rnejoramÍento en dicha infraestructura.

cCertificado registros Ley, 19.*U, RiG|STRO CiNTRAI DI COLABORADORFS
DEL I:STADO Y MUNICIPALIDA|]ES

Ias prclpttestas presentadas que en el acto cie aperiura se constate que no cumplen
con los requisitos señalados precedentemente, no participarán en el írroceso de evaiuaciórr
)/ selecciórt r7 sei'á'r cleclaraclzs in3¿lmisit-¡195

{¡.¡[!¡p n cig-nie nto
El Pi"esttpuesto lvlunicipal riisponible para caela año tomaclo É.rr:r ¿probación del

Concejo Municical año a at1o.
* El nnonto Ce fin¡nci¡rnier.:to pcl.pt-c'y'ectc <iebc:cr ic un nláximc Cc S 6rJ0.0C0.

(seíscÍc'ntos mil pesos), con excepción de ias Asociaciones, corp<;raciones, fundaciones o
Federaciones con u mr¡nto máximo de S1.800.000 (un millón quinientos mil pesos)

Ei plazo de ejecucicin de ias iniciativas será hast¿ el mes de Ncviembre de cada año, a

excepción de ios que se encuentren en eiecución.-
5.-Sefi Iancl-ajiáni-als-¡E*lg¡lgii¡igl"aj,yei;

§"¡¡gÉqíÍA-dsj!-ysrsié!,4irS¡lO: Corresponde a los rec.ursos del proyecto oue
constituyen, de manera direct¿ e inmediata, un beneficio mate-rial o inm¿tei.ial oara
los slestinatarics del mismo, ejemplo, sili¡s, mesas, irnplementación deportiva,
equipamtento/ maqutnanas y/o herramienras¿ mater aies, entre otros.

- BS"CUfp"A§_hJ^mÉ.n"qs pf-gfts¡Snilgsfltr-'!ésdgg§: Corrsidera asesorías récnic¿s;
persOilas y/o profesiorrales que se ner:esitan contratar para ejecutar el proyecto:
ej em p I o: Paisajista .¡'a rdine ro, co nstructor, mon ito res, etc.

"M¡Igl^qlgt_de--]¡$ej-o: Coriespolde ¿ ios bienes, insunros y materiales,
cuyr:s/as destinatarios/as directos es la organízación y quienes oarticipan
dÍreciamente del proyecicl. lncluye material educativo o peclagégico, que se les
entrega cuando cor responde.

- rrol-sp-p¡er corresponde a los recursos ciestinados pare cubrir el costo rie
transporte en los que incurrerr los miembros de ia organización, uomo pago de
fletes, servicios especiales (viajes), Giras de estudios, traslado a eventos deportlvos,
cult¡rrales, sociales, enire otrcs. se excluyen costos de i¡antencion de vehículos rje
rtiierrri..¡rus i-i persurt"ii cie i;i orgaliear-iúrr y g"i:ir_ts tie rrr,rtriui ruiúrr u r..je repar¿uiúrr de
posi bl es despe r'fectos d e ve hículo-s contratados.
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- lnfraestrj¡ctura:^Corresconde a los recursos oestinacos a rnejoramiento de
espacios existentes, o implemcntación de un nuevo espacio, además considera el
arríendo de infraestructura para !a ejecución del proyectc, y el equipamiento
necesario gara ia entrega de los servicios. Refiere ¿l arriendo de espacics para la
realización de actividades colectivas, con objetivos cornunes enire los(as)
usuarios(as) ccn foco on los temas del proyecto, par"a ei desarrollo de actividacles
..\-^ r- il^ -^.Lri¡i(j Ldi¡ui cs, encuciitrcs o capaciioción, cntrc otr-os; ,¡ para cl ar;.icnco <jc
equipamientc audiovisual, ta!es como telones, DVD, data show.

- Mgmflel"Lo"¡S"Umtbtg Son aquellos gastos en bienes que no incrementan ei
activc la organízación ejecutora, pues se agotan con su uso, que son necesai.ios
para la ejecución del proyecto y cuyos/as oestinatarios/a.s directos no son los/¿s
usuarios,/as. Refiere a insun¡os necesai^ios para la adrninistración del proyecto,
ccnro pueden .ser artículos de escritorlo, entre otros.

5 
" : N qs.s -ps-s"ille_fl na¡-c"ia_r

. Gastos que no estén aprobados en el perfil del proyecto
n Pago de servicios básicos, agua luz, telefonía y televisión satelilal, etc.
r lniciativas de tipo productivas o de emprendimíento.

" G¡sto de arriendo de oflcirra para la ejecución pe rmanente del proyecto.

' infraestructura que NO sea de la organización (demostrable mediante algrin
documento legal).

' Eventos especiales, como celebración de an[versarios y/o actividades relacionaclas.
. Compra de vehícuk¡ o bienes inmuebles.

' Aquellos bíene.s cuya apropiación sea para uso personai y de algú.r/os miembro/os
del 6rupo u organizar.ión o para un tercei.o.

7. 
-Eya [ua g_§¡¡-<leJq S pppq eS tatl,

T.l"Jdmisibil.igh{,
Se considera la revisión del cumplimiento de las condiciones de admisil¡ilid¿d

definidas en el presente reglanrento, según lo estipi.:la el punto 3 de este Regla¡nento,
Verificador: Acta que manifiesta ios proyectos presentados, admrsibies y no

admisibles.

7 J *".§v^aluaslelltÉsnipa
Se contempla la revisión de los aspectos técnicos de! proyecto mlsmo, de manera de

asignar tln puntaje segt;n el cual se identifican las oi"oprrestas finalrnente elegibles.
Les propuestas se evaiúan cie acuerdo a los siguientes cr.iterios_
A.- Pertinencia
Adecuación de ias actividades planificadas a las caracterÍsticas particulares de ios

beneficiarios dei proyecto, su entorno y el problema a enfrentar.
Crlleriog
- Las actividades propuestas son realizables por los benefíciarios considerando sus

pa rticula ridades sociocultura les, de g,énero, y/o eta¡-ias.
- Las actividades consideraion en su diseño el entorno en que se implementa el

proyecto.

Las actividadcs sc oricnl¡n a prc<Jucil'una solución c:l cl pi^cbicn..a pl¡n.rcado ci.i li
propuesta (logro de su objetivo).

I'RITFR Iñq l\t0]As
Cu e con los tres criterios NOTA 10
LU con dos de los tres criterios NOTA 7
Cunt con un qnteno NOTA 3

No ci;nr¡:le con ningún criter¡o

tt
NOTA 1

-t
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. _B-- 
gQLer"gn_ci"a*lrle m ?

[:xiste una relación !ógica entre activioad€s, montos solicitados V organizac¡ón de las

tereas pera cumplir con el objetivo del proyecto.

Criterios:
- las activídades propuestas, los recursos ltun¡anos, físicos y ecorómicos

contemplados y la organización de las tareas propuestas rnuestran una relación lógica con
el objetivo del proyecto

- Las actividades contemplaias permiten cumplir con el objetivo del proyecto en el

tiempo establecido para impiementar el proyecto
I .. .---- - l:.,. -r_- _ .. _1. 1....'1. , ¡ r _.r ¡ I- l-U5 ltsLUl5Ub 5UliLltdUO5 gualüd¡l ¡Ci¿Llu¡ I tOil iii5 aLLivludutjS Lú¡¡i.elllp¡¿üd5 cli ¡<i

propu esta .

C]RITERIOS

le con dos de los tres criterius
le ctrn un criierir:

C. Factibilidad
H¿ce referencia a l¿ exlstencia de las condiciones que permiten prever la buena

implementación de la prcpuesta (técnicas, ambientaies, legales y/c administrativas

necesaries para la implementación de la prr:puesta).

Esto implica que la organización ha considerado, aclemás, todos ios respalcios legales

pa:"a hacer uso de los c,spacios priblico y/o privados, certificados y/o permisos de
propiedac, comodatos, permisos para la realización de obras, etc, En Él csso que requlera

contratar un especialista o profesional cuente con el currfculo del o ios profesionales

contemplados,
Criterios:
- El o[:jetivo propuesto es alcanzable por el proyecto en las concjiciones establecidas
- Iif proyecto considera todos los elementos lécnicos, iegales para su ímplementación
- Si es necesario. la pronuesta de orovectc¡ identifica claramente ias caoacidades cje

los apoyos técnicos que se requieren para la implementación de ia propuesta.

Los recursos destinados a financiar el apoyo técnico corresponden a la calioad y típo
dei servicio que se solicita.

- De ecuercjo a las características espec.ificas de la propuesta de proyecto prese¡tado,
en áste Se óresenta r¡ se iclentififa la docr.,menl¡¡iÁn legal n narmisoc administratir.¿n<-o- - r-' ''
necesarios, los cuaies son posibles cje obtener antes de la contratacíón del proyecto yic

.-: - -l-L-.- -t! -d5eÉurdrd 5u uuaEr rLrrJr.

CRITERIOS NOTAS

8,: Usq adequ_q§o de los recurso¡
Los recursc¡s destinadcls que permiten desarrollar las activídades propuestas.
Criterlos:
- EI proyecto consiiera presupuesto asoclado donde requiere utiiizar su

irnpiernentación
- El proyecto presenta montos adecuados, guardando consistencia corr el objetivo dei

proyecto.

- Los i¡ontos están de acuerd'o al reglamento, según lo estÍpuia el punto 4 I
rF

NOTAS

le cc¡n !r¡s tre.s critnrios NOTA 10

NOTA 7

NOTA 3

NOTA 1

Cunrpie con los 5 criterios NOIA 10

Cumple con ent!"(J 3 y 4 criterios NOTA 7

Cumple con entre L y 2 criterios NOTA 3

NOTA 1

I No clmq]e con nÍngirn criter i0 '.

i No cu¡ncle con ningún criterir¡
I



i\OT¿\S
con ¡cs tres crite,'ios NOTA 10

doscon tresl<ls .rriteftcl§ NOTA 7
e corl un criterio NOTA 3

ccn cr ¡tBrio NÜTA i

a-x¡T[:ii¡OS

Partir:ipa de ia comisión técnica para ra evaiuación r1e ras propuestas, tanto en raetapa de .¡dmisíbilidad como en evaiuacÍón técnrca.
- Encargado de la oficina de Desarrollo comunítario o quien designe el Jefe

Cel Departamento.

- Asistente Social del Município.
- Jefe del DOiV o quien designe
- Encargada de Organizaciones Sociales.
- 3 concejales.

9*§el-e§r!use-pr§{qsste§
segÚn acuercjo de concejo Municipal, en sesién ordinaria o extraordinaria, según loestablece el artlcuro 6s, retra H, de la Ley orgánica constitucionar de Munícíparidades.

10¿Pghiimst{Ld.*res,glHd-o-:
5e realizara rnecijante c.1rta u oficio a cada una de Ias itstituciones seleccionadas,acienrás de ser puLriicadas en el portal Web Municipal y rnediarrte torlos los rneiios elMunicipÍn FStínte convenie nte

L AI'¡CT§SE, CC¡úl T&^.llSCRlg,^§E y hccho
posterior.

MUNICIPAL
AHUfulADA

Íos resuÍtados de la evaluacién técníca según

ii,qnircpii{a¡'ecp

Secrrfaria Municipai
Correlativo
C¿:

ALCALDF


